
 
 

 Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Laboral Circuito 

Funza - Cundinamarca 
j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 11 Nº 8-60 Piso 2. Barrio La Cita   

_______________________________________________________________________ 
Funza, Cundinamarca., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

1. Por reunir los requisitos legales, el juzgado ADMITE la presente 
DEMANDA DE RECONVENCIÓN ordinaria laboral de PRIMERA 

INSTANCIA instaurada por PVC GERFOR S.A., contra OMAR ADALBER 

BARRERA TORO. Imprímasele a la presente el trámite consagrado en los 
artículos 75 y s.s del C.P.T.        

 
2. En consecuencia, se corre traslado al demandante por el término de 
TRES (3) DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente a la 

notificación por estado de la presente providencia, para que se pronuncie 
frente a la misma; Para efectos de lo anterior, téngase en cuenta que el 

escrito de reconvención, fue remitido de forma simultánea al correo del 
apoderado de la parte demandante conforme se evidencia en la 
constancia del correo electrónico recibido por este Despacho judicial el 

28 de octubre de 2021 a las 16:15 (fl. 1, pdf No. 01 de la Carpeta 
“DemandaReconvención” en OneDrive). 

 
3. RECONÓZCASE PERSONERÍA al abogado (a) JOSÉ HELIODORO 
CABEZAS SUAREZ como apoderado (a) judicial de la parte demandante 

en reconvención, en los términos y para los fines conferidos en el 
mandato (fl. 45 pdf No. 01 de la Carpeta “DemandaReconvención” en 
OneDrive).  

 
NOTIFIQUESE (2),  

 
La Juez,  

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

 

Gpvb 
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 Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Laboral Circuito 

Funza - Cundinamarca 
j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 11 Nº 8-60 Piso 2. Barrio La Cita   

_______________________________________________________________________ 
Funza, Cundinamarca., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisadas las presentes diligencias, el Despacho DISPONE: 
 

1. Para todos los efectos legales, téngase por notificado (a) personalmente 
al demandado PVC GERFOR S.A. (pdf No. 18 OneDrive). 

 
2. Por cuanto la contestación de la demanda (pdf 20 OneDrive) fue 
allegada dentro del término legal y reúne los requisitos señalados en el 

artículo 31 del C.P.T., se dispone a TENER POR CONTESTADA la 
misma. Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el 
demandado formuló excepciones de mérito.   

 
3. RECONÓZCASE PERSONERÍA al abogado (a) JOSÉ HELIODORO 

CABEZAS SUAREZ como apoderado (a) judicial de la parte demandada 
en los términos y para los fines conferidos en el mandato (fl. 2 pdf No. 12 
OneDrive). 
 

NOTIFIQUESE (2),  

 
La Juez,  
 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 
Gpvb 
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